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Resumen 

El artículo describe los diferentes paradigmas de la discapacidad, con el objetivo de comprender la 
importancia del servicio de los/as facilitadores/as personales en el ámbito de la discapacidad, desde 
una experiencia personal, académica y laboral
Al concluir, se detalla una caracterización sobre las habilidades y funciones deseables de las personas 
facilitadoras en discapacidad.
Palabras claves: paradigmas en discapacidad, vida independiente, facilitadores/as o asistentes perso-
nales, autonomía.

Abstract 

This article describes the different paradigms of disability in order to understand the importance of 
personal-facilitator services in the field of disability. 
Accordingly, the skills and desirable features of personal facilitators are presented in detail.
Key words: Paradigms in disability, independent living, personal assistants or facilitators, autonomy.

 

Introducción 

El presente artículo se origina a partir de 
doce años de experiencia de trabajo con facili-
tadores/as personales en el ámbito académico y 
laboral en la Universidad de Costa Rica.

Esta argumentación permite discutir la 
génisis de un apoyo poco estudiado en nuestro 
país, el cual se refiere a aquellas personas quienes 
laboran facilitando las acciones cotidianas a per-
sonas en condiciones de discapacidad. 

La necesidad de contar con la labor de las/
os facilitadoras/es personales surge por la inacce-
sibilidad de un entorno que no ofrece los medios 
y las condiciones necesarias para las demandas 
de las diversidades sociales, como lo son las per-
sonas con discapacidad.

Es de suma importancia aclarar que,  así 
como se analiza la accesibilidad desde las cate-
gorías físicas actitudinales, comunicación, infor-
mación, políticas y normas, entre otras, se debe 
indagar e incluir el accionar de las personas 
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facilitadoras dentro de los distintos ámbitos 
sociales,  donde las personas en situaciones de 
discapacidad se desenvuelven.

En diversos países se utiliza el término de 
asistente personal, este artículo lo conceptualiza 
como persona facilitadora o facilitador personal, 
debido que, la implementación del vocablo asis-
tente,  se continúa reproduciendo las premisas 
epistemológicas y ontológicas del modelo tradi-
cional o asistencialista de la discapacidad, el cual 
en el debate actual debe estar superado.

Por tanto, para conocer el origen de este 
servicio, se inicia con la descripción de los dife-
rentes paradigmas en discapacidad, enfatizándose 
en el modelo de vida independiente, en el cual 
se origina la fundamentación teórica de los/las 
facilitadores/as personales. Asimismo, se especí-
fica en las funciones y caracterización de dicho 
talento humano.

Para efecto de este artículo, se utiliza la 
siguiente conceptualización y clasificación de la 
discapacidad, la cual es uno de los pilares fun-
dantes de los servicios de los/as facilitadores/as 
personales.

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) cuenta con la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 
Salud (CIF), en la cual se emplea el término de 
discapacidad para definir un fenómeno multidi-
mensional, resultado de la interacción de las per-
sonas con su entorno físico y social (OMS, 2001). 
La CIF es una clasificación de características de 
la salud de las personas dentro del contexto de 
las situaciones individuales de sus vidas y de los 
efectos ambientales.

Dicha categorización está construida por 
dos partes, con sus respectivos componentes, a 
saber:

Cuadro 1
Categorización de discapacidad

Categorización Componentes Definición 

1.Funcionamiento y 
Discapacidad

-MFunciones y estructuras corporales

-MActividades y participación

-MMFunciones corporales: son las funciones 
fisiológicas de los sistemas corporales, 
influye funciones psicológicas.

-MMEstructuras corporales: son las partes anató-
micas del cuerpo como los órganos, extremi-
dades y sus componentes.  

-MMActividad: es la realización de una tarea o 
acción por una persona.

-MMParticipación: es el acto de involucrarse en 
una situación vital.  

2.Factores contextuales

-MFactores ambientales

-MFactores personales 

-MMLo constituye el ambiente físico, social, y 
actitudinal, donde se desarrollan las per-
sonas. Incluye factores externos a los indi-
viduos, ya sea con influencia  positiva o 
negativa en el desempeño como miembro/a 
de una sociedad.

-MMSon las características de las personas que 
no forman parte de una condición o un 
estado de salud; se incluye el sexo, la edad, 
forma física, estilos de vida, hábitos, edu-
cación, profesión, personalidad, entre otros.

Fuente: elaboración propia a partir de OMS (2002). Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF).
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Discusión del origen, recorrido histórico 

A través de la historia, la discapacidad se 
ha visualizado con una connotación discrimina-
toria en todos los ámbitos sociales, ya en la anti-
gua Grecia los espartanos tenían por costumbres 
depositar a los/as niños/as en  los acantilados; en 
Roma, la conocía piedra de Torpellya fue herra-
mienta para sacrificar a niños/as con discapaci-
dad (Ramírez, 2010). 

Igualmente, en la actualidad, la discrimi-
nación es evidente en actitudes de rechazo por 
parte de la sociedad, mediante la falta de opor-
tunidades educativas, inaccesibilidad, la carencia 
de  servicios médicos de rehabilitación, barreras 
arquitectónicas, restricción en los espacios labo-
rales, la exclusión por género, entre otras accio-
nes. Este acontecimiento es un proceso que ha 
evolucionado y el cual se visualiza a través de tres 
paradigmas, a saber: 

Paradigma Tradicional:

Este enfoque se caracteriza por un “esque-
ma institucionalizado, asistencial y de caridad en 
el que la discapacidad se considera la expresión 
del mal o manifestación de lo sagrado” (Balleste-
ros y Vega 2001, citado por Ramírez, 2010).

De acuerdo con Ballesteros y Vega (2001), 
la discapacidad en este paradigma es vista como 
aquella que necesita protección, atención o asis-
tencia por caridad. En este modelo, se engendran 
una serie de prejuicios y mitos como: la disca-
pacidad se percibe como una enfermedad “sin 
remedio”, esta población necesita ser asistida por 
su imposibilidad de valerse por sí misma, son 
inactivos(as) social y económicamente, no pueden 
ser independientes, no son capaces de asumir su 
sexualidad, entre otros.

Este paradigma tiene una connotación de 
marginación, discriminación económica, social 
y política, dependencia y subestimación de las 
personas con discapacidad. Por eso no se les con-
sidera como sujetos de derechos igual que el resto 
de la población (Chacón, citada por Ballesteros.).

De igual manera, los mismos autores citan 
que, en Costa Rica la atención de la discapaci-
dad inicia en los años 40, cuando se presenta el 

asistencialismo mediante las instituciones ecle-
siásticas y organizaciones de caridad.

El Estado no visualizaba la discapacidad 
como prioritaria, sino producto del voluntaria-
do, la participación estatal se orientó en cuatro 
aspectos: atención médica, educación especial, 
atención profesional y vocacional.

Este enfoque es discriminatorio por enfa-
tizarse solamente en la discapacidad como parte 
distinta del ser humano y concibe a las personas 
con condiciones discapacitantes como fuera de 
serie de acuerdo con los parámetros establecidos 
como ‘’normales’’.

Paradigma de la Rehabilitación

De igual modo, surge el paradigma de 
rehabilitación, en este se muestra el problema 
exclusivamente en las personas con discapacidad, 
debido a diferentes causas ante esta condición. Se 
establece que la rehabilitación es elemental para 
que “la persona pueda superarse; por lo tanto, se 
cree que la solución ante este acontecimiento será 
de la intervención profesional de especialistas’’. 
(Ramírez, 2010)

Por tanto, la persona con discapacidad 
mantiene un papel de “paciente” o “cliente” de 
la asistencia médica y/o psicosocial, dado que 
supuestamente se mantiene en una situación de 
exclusión y dependencia ante su proceso de reha-
bilitación, cuyos resultados se miden por el grado 
de destrezas funcionales logradas o recuperadas 
por las personas y la ubicación en un empleo 
remunerado y digno.

Es importante tener presente que este 
paradigma enfatiza en la parte biomédica y se 
olvida el ámbito psicosocial; debido a que las per-
sonas son integridad, no son la unión de partes o 
segmentos distantes que se encuentran solamente 
por gravedad en un universo llamado sociedad. 
Por tal motivo, debe fomentarse el estudio de los 
individuos, tanto mujeres y hombres, como entes 
integrales e interactuantes entre sí.

Consecuentemente, nace un nuevo para-
digma, quizás el más aceptado en relación con el 
anterior, el cual busca un enfoque de derechos, 
este es el modelo de autonomía personal o vida 
independiente.
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Paradigma de Vida Independiente o 
Autonomía Personal:

Ramírez (2010) destaca que este paradig-
ma promueve la independencia de la persona 
con discapacidad, la cual se considera como ser 
biopsico-sociocultural; se percibe y recibe estí-
mulos del entorno, aprovecha los recursos exis-
tentes para la búsqueda de una emancipación y el 
cambio de su propia realidad la cual contribuya a 
mejorar la calidad de vida.

Este modelo se fundamenta en las poten-
cialidades y la autodeterminación de mujeres y 
hombres con discapacidades, tiene una visión 
de igualdad de oportunidades, equidad y autoa-
yuda. Es el paradigma más evolucionado, cuyo 
sustento teórico es la necesidad de que el entorno 
se adecue a las distintas maneras de coexistir en 
determinada sociedad.

De acuerdo con Ballesteros y Vega (2001), 
los principios de este paradigma son: la no discri-
minación, la cual significa evitar la exclusión, res-
tringir, impedir el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos humanos y libertad fundamen-
tales. No constituye discriminación, la distinción 
o preferencia adoptada por un estado al fin de 
promover la integración social y el desarrollo de 
las personas con discapacidad que no limite su 
derecho de igualdad y equidad.

Otro eje es la participación de las personas 
con discapacidad, este se enfoca en la toma de 
decisiones, planificación, ejecución y control en 
las acciones que los(as) involucran, lo cual es 
fundamental para los servicios de facilitadores 
personales. De igual forma, es importante la auto-
nomía personal como un derecho de las personas 
con discapacidad de ser autónomas, responsables 
de sus acciones para el logro de una vida inde-
pendiente plena.

Los principios anteriores deben estar 
mediatizados por la igualdad de oportunidades, 
lo cual se refiere al respeto de las diferentes 
necesidades de las personas, éstas deben cons-
tituir la base de la planificación de la sociedad 
con el fin de asegurar el empleo de los recursos, 
humanos y económicos, para garantizar la igual-
dad de oportunidades, acceso y participación en 
idénticas circunstancias (Ley 7600 de Igualdad 

de Oportunidades para las Personas con Disca-
pacidad, Art. 2).

No obstante, para lograr los servicios efi-
caces de facilitadores(as) es fundamental tener 
presente la accesibilidad porque ésta es el desa-
rrollo de ajustes al espacio físico, los servicios, 
la información, documentación, actitudes a las 
necesidades de todas las personas incluyendo las 
que presenta alguna discapacidad (Lépiz, sf).

Asimismo, en la descripción general de 
este enfoque es necesario desarrollar los siguien-
tes tópicos fundamentales para comprender la 
temática en discusión.  

Origen del movimiento de vida 
independiente

Este movimiento surge con la premisa 
“nada de nosotros, sin nosotros”, divulgado por 
activistas norteamericanos que luchan por los 
derechos civiles de las personas con discapaci-
dad, desde los últimos 30 años, seguido por el 
nuevo modelo de la discapacidad.

La filosofía de este movimiento nace en 
Berkeley en 1962, cuando Ed Roberts fue admi-
tido en la Universidad de California, él fue la 
primera persona con discapacidad que aplicó en 
su propia vida la filosofía de vida independiente 
(García, 2003: 52).

Antes de este acontecimiento, surgen diversos esfuerzos 
como el de Mary Switzer, la cual trabajaba en el gobierno y 
luchaba por la injusticia y el abandono de las personas con 
discapacidad en Estados Unidos; ella estableció los primeros 
programas de rehabilitación el los años 20 y 30 y participó en 
la redacción de la ley de Rehabilitación Profesional en 1954 
en la misma localidad.

Posteriormente, 

Gine Laurie estableció los primeros programas de asistencia 
en el hogar en plena epidemia de polio en los Estados Uni-
dos. Además, fue fundadora de la asociación The March of  
Dimes, la cual se hacía cargo de 16 centros que albergaba a 
las personas con secuelas de polio, enseñó a 158 personas 
hacer atendidas en su propio hogar con el costo de 10 dólares 
diarios, situación que trajo consigo el nacimiento de vida 
independiente y el descubrimiento de una forma diferente 
de vivir de las personas con discapacidad (García, 2003: 61).
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Asimismo, Jiménez (2008) cita que esta 
filosofía surge como alternativa de los paradig-
mas tradicionales de la discapacidad. Además, 
el movimiento de vida independiente responde 
a la existencia de las barreras del entorno físico 
y las restricciones actitudinales de la sociedad, 
las cuales son generadoras de discriminación y 
segregación social.

También, esta corriente filosófica busca 
que las propias personas con discapacidad asu-
man la responsabilidad de la gestión de los servi-
cios que utilizan e incluso sean parte de las inves-
tigaciones y temas relacionados con su condición. 

La experiencia de la discapacidad es exclu-
sivamente de las personas en condición de dis-
capacidad y cuentan con un valor esencial para 
solucionar situaciones específicas de la temática. 

El mismo autor enfatiza que la sobrepro-
tección por parte de familiares, amigos(as), pro-
fesionales y políticos(as), entre otros, afecta nega-
tivamente la autonomía personal y la vida inde-
pendiente; sin embargo, este movimiento reco-
noce que la familia y todos(as) los(as) actores(as) 
anteriormente citados son los más adecuados 
para desempeñar el papel de facilitadores(as) 
personales que demanda la filosofía de vida inde-
pendiente. Por tanto, pueden ser contratados(as), 
recibir su pago y no necesitaría abandonar su 
trabajo para apoyar a la persona con discapacidad 
(García, 2003).

Con el objetivo de comprender la naturale-
za del personal facilitador, es transcendental dis-
cutir los ejes de este estilo de vida, descritos por 
García (2003), el cual cita que toda vida humana, 
sin importar su naturaleza, es igualmente valiosa;  
la persona tiene la capacidad de tomar decisiones 
y que se le respeten. Además, las personas con 
cualquier condición de discapacidad tienen dere-
cho de ejercer control sobre sus vidas y de partici-
par plenamente en las diferentes esferas sociales.

Asimismo, dentro de los servicios de per-
sonas de apoyo es importante tener claro el con-
cepto de independencia, el cual generalmente se 
utiliza para indicar: 

Que algo o alguien depende de otro/a. Además, refiere a 
soberanía y control de su propio destino, implica asumir los 
riesgos personales, tener nuestras opiniones y decisiones, 
adjudicarse nuevas responsabilidades, controlar el actuar 
cotidiano, los pensamientos, poder elegir las diferentes 

opciones de vida, políticas, religiosas, entre otras (García, 
2003: 27).

No obstante, en el ámbito de la discapaci-
dad, se refiere a que la persona puede decidir qué 
quiere ser, qué quiere tener, dónde quiere estar y 
con quién. La independencia personal se presenta 
en cualquier condición de la persona, bajo sus 
objetivos y principios, perimiéndole la plena par-
ticipación en la sociedad, a libertad individual y 
el desarrollo personal con una adecuada calidad 
de vida.

De igual manera, la autodeterminación 
debe estar interrelacionada con los servicios de 
apoyo como lo son los(as) facilitadores perso-
nales; esta consiste en otorgar la capacidad de 
actuar a las personas como sujetos plenas de dere-
chos y obligaciones. Ello implica el derecho que 
tienen todas las personas de tomar las decisiones 
de su vida, como por ejemplo: en vestimenta, 
estudios, administración de  sus recursos eco-
nómicos, disposición de su propio cuerpo, entre 
otros (Arroyo, 2005)

Pero qué es un servicio de facilitadores(as) 
personales, de acuerdo con Ratzka, citado por 
García (2003: 68) el servicio de asistentes perso-
nales, se define como:

El servicio en que el usuario individual 
ejerce el máximo control sobre como se organiza 
el servicio, sobre como se adapta el servicio a 
as necesidades individuales, de acuerdo con las 
capacidades concretas de la persona, con las 
circunstancias personales de cada uno y con sus 
aspiraciones personales.

Para el presente artículo, se utiliza el tér-
mino de facilitadores(as) personales para romper 
con el círculo asistencialista, el cual siempre se 
encuentra íntimamente relacionada con la temáti-
ca de la discapacidad.

 Por tal motivo, este concepto se define 
como: aquellas personas que brindan los apoyos y 
servicios intermitentes, generalizados o de algún 
otro tipo necesarios en el desarrollo de las activi-
dades de la vida diaria de las personas en condi-
ción de discapacidad, en cualquier de los ámbitos 
de participación social desde el paradigma de 
vida independiente y/o autonomía personal.

De acuerdo con lo anterior, el autor arriba 
mencionado propone la función de un servicio 
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de asistencia personal como: la capacitación de 
las personas con discapacidad para mejorar su 
calidad de vida, independencia en relación con 
sus familiares, evitar la desinstitucionalización y 
favorecer la inclusión social y productiva. 

Asimismo, cita que el servicio de asistente 
personal brinda independencia a las personas 
con discapacidad por que le permite realizar las 
actividades cotidianas sin la participación per-
manente de un(a) familiar, un(a) amigo(a), un(a) 
voluntario(a) o la solidaridad ajena; sin embargo, 
manifiesta que el núcleo familiar puede trabajar 
en este servicio de manera remunerada, sin que 
perjudique la dinámica familiar y se encuentre 
afectada por el desgate físico y emocional.

El desarrollo de la filosofía de la vida inde-
pendiente en este sistema centra las posibilidades 
de que cada persona busque soluciones de acuer-
do con su independencia y capacidad para decidir 
y auto controlar, hasta donde sea posible, qué es 
lo que necesita y cómo quiere resolverlo.

Autores como Jiménez (2008) y García 
(2003) refieren que el servicio de asistente perso-
nal es la profesionalización del apoyo personal en 
diversas tareas no sólo en el ambiente hogareño, 
sino en el empleo, vida académica, ocio y recrea-
ción e inclusive relaciones interpersonales.

Además, agregan que este servicio facilita 
la dedicación del núcleo familiar a sus tareas 
cotidianas sin que la persona en condición de 
discapacidad se convierta en carga para todos(as) 
los(as) miembros(as) de la familia, situación que 
ocasionalmente tiende a desestabilizar la convi-
vencia de ésta.  

Para continuar con la discusión de este 
tópico, es necesario conocer las diferencias entre 
los programas de ayuda en el hogar y el servi-
cio de asistente personal que se desarrollan en 
diversos países. El objetivo de este apartado es 
contar con un panorama amplio que contribuya a 
la buena comprensión de la temática sobre los(as) 
facilitadores(as) personales, en el ámbito de la 
discapacidad en Costa Rica.

Cuadro 2
Diferencia entre programas de ayuda en el hogar y el servicio de asistencia personal

Programa de ayuda en el hogar Servicio de asistencia personal

Pueden ser calificados como servicio de asistencia personal. Se encuentra bajo la filosofía de vida independiente, la 
cual fomenta la autonomía personal.

El estado interviene cuando la familia está ausente. El estado interviene con la familia o sin ésta.

Tiene una concepción asistencialista porque se dirige a acti-
vidades de higiene personal y tareas en el hogar; por lo que 
se cree que satisfechas estas necesidades, la persona está bien.

Además de las actividades de la vida diaria y funciones 
hogareñas, toma en cuenta las tareas académicas, recrea-
tivas, ocio, empleo, sexuales, entre otras.

A la persona con discapacidad no se le considera con la capaci-
dad de tomar sus propias decisiones.

La persona con discapacidad es un consumidor(a), cubre 
sus propios gastos, decide cómo quiere que se le cumplan 
las tareas diarias y de qué madera.

La persona con discapacidad tiene la responsabilidad 
de administrar directamente el servicio, deberá decidir 
quién presta dicha función, qué actividades cubrirá, cuan-
do lo hará, dónde y cómo, y las implicaciones de tomar 
dicha decisión.

Fuente elaboración propia a partir de García Vidal (2003) Movimiento de Vida Independiente. Experiencias Internacionales.

Una vez escudriñado los pilares teóricos 
de este servicio, es necesario recapitular algunos 

puntos de encuentro con el objetivo de operacio-
nalizar dichos fundamentos. 
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Horizontes de encuentro 

Costa Rica cuenta con dos políticas socia-
les específicas en discapacidad, las cuales buscan 
visualizar y proteger los derechos fundamentales 
de las personas en condiciones de discapacidad, 
éstas tienen siglos de vivir con la sombra de la 
discriminación y exclusión social. Son la Ley nº 
8661 Convención Internacional de Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley nº 7600 
de Igualdad de Oportunidades de las Personas 
con Discapacidad.

No obstante, la política que enfatiza en el 
servicios de personal de apoyo es la Ley 8661, 
la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las con Discapacidad, la cual es de carácter 
internacional y en el ámbito jurídico, es superior a 
la constitución política, razón por la que ninguna 
instancia estatal puede alegar desconocimiento 
de la misma.

 Esta política nace en el 2008,  destaca 
los derechos de independencia, protección en 
situaciones de riesgo y emergencia humanitarias, 
derecho de vivir, tener una vida digna, contar con 
servicios de apoyos, asistentes personales, dere-
chos de las mujeres, niñas y niños, acceso a la 
justicia, libertadad y seguridad a la persona, dere-
cho de vivir sin violencia, movilidad personal, 
recopilación de datos y estadísticas, participación 
en la vida cultural, las actividades recreativas, 
el esparcimiento y el deporte, en la vida política 
y pública, nivel de vida adecuado y protección 
social, habilitación y rehabilitación, entre otros 
(La Gaceta, 2008).

Es necesario enfatizar que esta ley se desa-
rrolla bajo el enfoque social de la discapacidad, lo 
cual trae consigo cambios cualitativos y cuantita-
tivos a la realidad de las personas en condición de 
discapacidad, entre ellos los servicios de personas 
de apoyo, que se describen a continuación.                         

La ley 8661 permite que la labor de 
las personas facilitadoras sea reconocida como 
un trabajo remunerado, el cual recibe todas 
las condiciones necesarias para su ejercicio, 
desde salario, garantías sociales, la capacita-
ción, actualización hasta la certificación. Dichas 
acciones deben ser ejecutadas tanto por las 
mismas personas en situación de discapacidad, 

como por entes con experiencia en la temática y 
con responsabilidad estatal.

Así mismo, la persona en condición de 
discapacidad debe estar preparada para trabajar 
con sus facilitadores(as) personales y ambas tener 
conocimientos sobre negociación, comunicación 
asertiva, gestión del talento humano, adminis-
tración de incentivos y salarios, asesoramientos, 
atención de emergencias, movilización postural, 
utilización de apoyos técnicos, uso del tiempo, 
relaciones interpersonales, entre otros.

Las personas con discapacidad necesitan 
saber hasta dónde llegar con el personal que esté 
facilitando algunas acciones cotidianas, estar 
consciente que ante todo la persona de apoyo es 
un ser humano, respetar las diferencias y visiones 
del mundo.

De igual manera, los(as) facilitadoras per-
sonales deben tener claridad que su trabajo es 
una labor profesional, implica compromiso, res-
ponsabilidad,  puntualidad, orden, constancia, 
entre otros. Además, que su tarea es esencial 
para el desarrollo holístico y el mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas con las cuales 
ejecutan su función.

Es necesario destacar que las personas 
facilitadoras deben ejercer las acciones que sola-
mente se les solicitan y respetar las decisiones 
tomadas por la persona solicitante. No obstante, 
si la persona en condición de discapacidad le 
informa la necesidad de emitir un criterio, este se 
realiza de manera asertiva, sin pretender ejercer 
algún tipo de poder en beneficio propio. 

Es indispensable mantener una constante 
rotación entre los(as) funcionarios(as) que reali-
zan este tipo de ocupaciones, tanto por su desgas-
te emocional como físico de ambas personas; sin 
embargo, es negociable la posibilidad que para 
algunas actividades – alimentación, higiene per-
sonal, visitas familiares, participación en espa-
cios deportivos, recreativos y culturales, entre 
otros - se asuma mayor confianza en ciertos(as) 
facilitadores(as) personales específicos(as).

Inclusive es importante tomar en cuenta la 
categoría género para determinadas acciones; por 
ejemplo, ocasionalmente las mujeres en situación 
de discapacidad prefieren el apoyo de mujeres 
facilitadoras en labores como de cuidados perso-
nales, acompañamiento a visitas ginecológicas, 
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entre otros. Con esta aseveración no se excluye 
a los hombres de estas tareas, sino depende del 
nivel de comodidad y seguridad entre las perso-
nas involucradas.

Este servicio de apoyo puede ser perma-
nente o temporal, depende de las circunstancias 
de las mismas personas quienes presentan diver-
sas discapacidades.

Idealmente, se pretende que este servicio 
sea brindado por entidades con experiencia en 
el tema de la discapacidad, las cuales ofrezcan 
el apoyo y la asesoría inicial para la inducción 
laboral en los  servicios de facilitadores(as) perso-
nales, con el objetivo de que este personal experi-
menten un proceso de reclutamiento y selección.

Asimismo,  estas unidades operativas 
deben tener conocimientos en la gestión del talen-
to humano, legislación laboral, garantías sociales 
y administración pública.

De igual modo, estas instituciones deben 
analizar el grado de compromiso,  disponibilidad 
y responsabilidad de las personas colaboradoras 
en el momento de incursionar  en este ámbito 
laboral; también, algunas temáticas iniciales que 
se deben desarrollar en estas organizaciones son: 
administración del hogar, recursos económicos, 
usos de tiempo libre, planificación y organización 
de espacios, elementos básicos de accesibilidad, 
relaciones interpersonales, comunicación aserti-
va, legislación nacional e internacional en materia 
de discapacidad, entre otros.

Esta prestación de servicios puede ser 
asumido por los mismos familiares, siempre y 
cuando lo visualicen como una relación laboral, 
la cual implica costo- beneficio, respeto a la auto-
nomía decisiva y a la privacidad, cumplimiento 
de tareas y responsabilidades.

A continuación, se detalla una propuesta de 
características para los(as) facilitadores(as) persona-
les en distintos ámbitos de participación social.  

Las posibles actividades por realizar sur-
gen de acuerdo con las necesidades de cada 
persona, entre las cuales se destacan, participar 
en sesiones de capacitación y asesoría, guía y 
apoyo en el proceso de alimentación, apoyo en las 
tareas domésticas y en el aseo personal, asesoría 
en trámites administrativos, acompañamiento, 
guía y orientación en la ejecución de diversas 
actividades-compras, pagos y visitas a los centros 

de salud, educativos, espacios de cultura y recrea-
ción. Además, traslado y transporte, apoyo en 
la utilización de ayudas técnicas y asesoría en 
actividades domésticas, recreativas, deportivas, 
culturales, académicas.

Entre las condiciones organizaciones y 
ambientales del puesto de facilitador(a) perso-
nal se destacan el espíritu de servicio, empatía, 
mantener una comunicación asertiva, excelentes 
relaciones interpersonales y habilidades para 
realizar las diversas tareas en donde se necesita 
cierta experiencia.

También, se debe recibir supervisión por 
parte de la persona en condición de discapacidad 
y el equipo asesor, cuando existe una entidad que 
brinde este servicio, el cual supervisa por medio 
de la satisfacción de las demandas de la persona 
con discapacidad y el mejoramiento de su calidad 
de vida, es necesario recordar la realización de un 
contrato profesional.  

Al facilitador(a) personal le corresponde 
efectuar las diversas tareas de manera responsa-
ble, eficaz y eficientemente. Asimismo, el usuario 
debe estar satisfecho con el servicio recibido.

Con respecto a las relaciones de trabajo 
el o la facilitador(a) desempeñará las funciones 
del puesto con excelentes relaciones interperso-
nales entre las personas involucradas- la persona 
en condición de discapacidad, equipo asesor, 
familiares, entre otros- las cuales deben ser 
tratados(as) con respeto y cortesía.

Debe existir una relación contractual, 
mediatizado por un código de principios éticos, 
en el cual se especifiquen las condiciones labo-
rales, funciones, deberes y derechos, valores, 
periodos de vacaciones, capacitaciones, rotacio-
nes, mecanismos de negociación para situaciones 
conflictivas, entre otros aspectos.

Las personas de apoyo son responsables 
del manejo adecuado de los enseres del hogar, 
oficina, ayudas técnicas, equipos y materiales 
destinados para facilitar el desarrollo holístico de 
las personas en condición de discapacidad, desde 
la perspectiva de vida independiente.

Las labores se desempeñan en ambien-
tes hogareños; por ejemplo, limpieza, pagos de 
servicios, compras en el supermercado, tiendas, 
verdulerías, mantenimientos de equipos, admi-
nistración de medicamentos, movilizaciones, 
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organización de actividades, participación en 
acciones del espacio local, preparación de ali-
mentos, visitas médicas y acompañamiento en 
espacios recreativos, culturales, deportivos y acti-
vidades familiares.

En los espacios académicos se deben brin-
dar apoyos como traslado y guía dentro del 
campus universitario, colegial, escolar, toma de 
apuntes, trascripción de exámenes, digitalización, 
búsquedas bibliográficas y ubicación de libros en 
estanterías, grabación y escaneo de documenta-
ción, apoyos en sodas, cafeterías, laboratorios, 
acompañamiento en actividades extracurricula-
res –trabajos de campo, giras, visitas- y uso de 
equipo audiovisual.

Las ocupaciones de este personal varían 
de acuerdo con los espacios, donde se desenvuel-
van las personas en situación de discapacidad. 
Además, los(as) facilitadores personales tendrán 
que aprender diferentes formas de comunicación, 
participar en sesiones de capacitación, asesoría y 
actualización, entre otros, cuando sea necesario.

Las jornadas y desplazamientos se tra-
bajan por horas diarias o semanales y horarios 
rotatorios, de acuerdo con las necesidades de las 
personas.   

Las características personales deseables en 
el personal facilitador es la concientización ante 
la temática, espíritu de servicio, disponibilidad de 
horario, actitud asertiva, responsable y tolerante, 
tener presente la perspectiva laboral, capacidad 
de negociación y el respeto ante las diversidades. 
De igual manera, participar en sesiones de capa-
citación y asesoría certificado, buenas relaciones 
interpersonales, ser una persona discreta, respon-
sable, honesta, con una muy buena jerarquía de 
valores, consciente de la temática, no es necesaria 
la experiencia, ya que se adquiere dentro de la 
misma área de trabajo.

Conclusiones

El apoyo de facilitadores(as) personales 
contribuye al desarrollo holístico de las personas 
en diversas condiciones, entiéndase discapacidad, 
género, niñez, población adulta mayor o en situa-
ciones de dependencia por diferentes circunstan-
cias, entre otras realidades.

Asimismo, se debe visualizar a los y las 
facilitadores personales como un servicio objeti-
vo, comprometido y remunerado que responde al 
paradigma  de vida independiente  o autonomía 
personal, el cual es vital para las personas en 
situaciones de discapacidad que desean desa-
rrollarse dentro de las distintas esferas sociales, 
sin discriminación y respetuosa de los derechos 
humanos.

De igual forma, brindar el servicio de 
personas de apoyo requiere de voluntad política, 
movilización de las organizaciones de personas 
en situación de discapacidad, inversión de recur-
sos económicos y alianzas estratégicas entre ins-
tituciones educativas, de salud, seguridad social, 
vivienda y empleo, entre otras. Además de la 
concientización y accesibilidad del entorno donde 
la ciudadanía se ajuste a la naturaleza de esta 
labor y garantice el cumplimiento de las políticas 
sociales existentes.
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